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de reclamaciones sobre el servicio 
complementario de comedor escolar, 
teniendo en cuenta que éste ha dejado 
de ser un instrumento de conciliación de 
la vida familiar y laboral para convertirse 
en un instrumento de políticas sociales. 

También equidad para compensar 
las desigualdades del alumnado con 
necesidades educativas especiales 
asociadas a sus circunstancias 
personales. No olvidemos que la 
educación inclusiva de los niños con 
diversidad funcional se perfila como algo 
más que un derecho: es una poderosa 
herramienta para combatir el riesgo de 
exclusión social de estos alumnos ya 
que la exclusión escolar es la antesala 
de la exclusión social. 

De nuevo, asistimos a un incremento 
de reclamaciones de padres y madres 
lamentándose de que los centros 

escolares no dispongan de todos los recursos personales y materiales para atender debidamente a sus 
hijos afectados por algún tipo de discapacidad. Ciertamente el reconocimiento del derecho al acceso a la 
educación para los menores con discapacidad está garantizado formalmente. El problema no está en el 
reconocimiento formal del derecho sino en la puesta en práctica de las actuaciones para su efectivo ejercicio. 

Por otro lado, las quejas son también un fiel reflejo del descenso de otro fenómeno: el abandono del 
Sistema educativo. Comprobamos que desde que estalló la crisis económica muchos jóvenes han optado 
por retomar su proceso formativo. La adversa situación económica, como es conocido, trajo consigo la 
desaparición de ciento de miles de puestos de trabajo y el pase a situación de desempleo de un importante 
número de jóvenes que, en su momento, optaron por acceder al mundo laboral ante la posibilidad de 
encontrar un puesto de trabajo bien retribuido que no exigía una específica cualificación. Estos jóvenes 
reclaman su incorporación al Sistema, principalmente a la Formación Profesional, lo que ha disparado la 
demanda de solicitudes de este tipo de enseñanzas. 

De forma paralela, y también por las escasas o nulas posibilidades de acceder al mundo laboral de los 
jóvenes, viene descendiendo de forma sistemática el abandono temprano del Sistema educativo de este 
sector de la población, contribuyendo de este modo a corregir las cifras de abandono escolar.

En cuanto al aspecto cuantitativo de las quejas, un ejercicio más las reclamaciones en el ámbito de la 
educación ocupan un papel destacado en la labor de la Institución. Prueba de ello es que durante el ejercicio 
2016 se han atendido un total de 749 quejas.

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años
Como veníamos constatando en los últimos años, desaparecida la principal problemática que afectaba al 
primer ciclo de Educación Infantil en cuanto a que la demanda superaba con creces, año tras año, el número 
de plazas ofertadas, se consolida la tendencia en la disminución en el número de quejas sobre la materia.
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Además de ello, los problemas han sido del todo heterogéneos, por lo que puede decirse que en este 
momento no existe ningún problema grave que afecte de manera genérica a este servicio de atención 
socioeducativa.

No obstante, siguen apareciendo quejas referidas a lo que en el Informe del 2015 habíamos señalado 
como la asignatura pendiente en este nivel educativo, esto es, la discrepancia con que el cálculo de las 
cuotas a satisfacer por este servicio se realice conforme a la renta familiar de dos ejercicios anteriores. 

Ampliamente tratada esta cuestión por esta Defensoría en informes anteriores, no obstante nos reiteramos 
en que no decaerá nuestro interés en seguir tratando de que se dé una solución a una cuestión que en 
muchos casos es de capital importancia para las familias, que se ven “obligadas” a renunciar a un servicio 
que le es esencial para poder desarrollar una búsqueda activa de un empleo perdido. O lo que es peor, 
abandonarlo cuando los ingresos obtenidos no son suficientes para hacer frente a las cuotas calculadas 
conforme a una situación pasada, siendo “más rentable” entonces dedicarse al cuidado de los hijos e hijas 
menores que trabajar para obtener unos ingresos que ya no cubren el coste del servicio que se pretende. 
(queja 16/0053)

Por otro lado, una cuestión que en su momento también supuso un problema importante para la 
Administración educativa y que a lo largo de estos últimos años ha mostrado menor conflictividad, es 
la del funcionamiento de las denominadas “ludotecas” encubriendo realmente el servicio de atención 
socioeducativa (queja 16/2497).

En la mayoría de los casos, son titulares de centros de educación infantil autorizados por la Administración 
educativa y, por lo tanto, reuniendo todos los requisitos legalmente exigidos para prestar dicho servicio, los 
que se dirigen a esta Institución poniendo de manifiesto la falta de control sobre esos otros centros que, 
no cumpliendo con las exigencias de instalaciones y medios personales y materiales preceptivos, prestan 
un servicio a un coste mucho más bajo, lo que supone una verdadera competencia desleal, además de un 
riesgo para los propios menores que allí acuden.

A modo de recordatorio, citar que la actividad que se lleva a cabo en una escuela o centro de educación 
infantil ha de adecuarse a las prescripciones contenidas en el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de Educación Infantil, según el cual la atención integral 
a los niños y niñas de 0 a 3 años de edad se tiene que llevar a cabo exclusivamente en un centro que 
reúna las condiciones materiales y funcionales prevista en la norma, pudiéndose ofrecer, como actividad 
complementaria, en horario de 17 a 20 horas, las actividades de taller de juego únicamente para los niños 
y niñas que asisten en horario de servicio de atención socioeducativa.

Por su parte, las ludotecas son establecimientos de actividades recreativas que se encuentran bajo el ámbito 
de aplicación de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de 
Andalucía, y si bien no existe un desarrollo reglamentario específico para las ludotecas infantiles, al igual 
que a cualquier otro establecimiento recreativo le son de aplicación todas las normas técnicas, ordenanzas 
municipales y regulación general vigente en cada momento.

La menor conflictividad en esta materia es debido, en gran parte, a una mayor implicación por parte de los 
Ayuntamientos en cuanto a controlar la concesión de licencias a establecimientos lúdicos infantiles, así como 
a inspeccionar aquellos otros en los que, autorizándose su funcionamiento bajo la cobertura de licencia de 
apertura para ludoteca, terminan prestando el servicio de atención socioeducativa fuera de la legalidad.

Es cierto que en esto influyó definitivamente las Recomendaciones que en su día fueron dirigidas, por parte 
de la Dirección General de Interior, Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Justicia e Interior, 
a los Ayuntamientos andaluces respecto al control de los establecimientos de actividades recreativas de 
la tipología “ludotecas” y su funcionamiento como guarderías infantiles encubiertas, lo que supuso una 
herramienta tremendamente útil para enfrentar unas situaciones a las que, en ocasiones, los propios 
Ayuntamientos no sabían cómo enfrentarse. 

Por último, comentar, por su singularidad, la queja 16/5956, a fecha de redacción del presente informe en 
fase de tramitación, en la que un colectivo de padres y madres de alumnos matriculados en un centro de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2015/index.php/informe-anual-completo-indice/capitulo-1-actividad-por-materias/1-4-indice/1-4-educacion/1-4-2-analisis-de-las-quejas-admitidas-a-tramite-ensenanzas-no-universitarias/1-4-2-1-educacion-infantil-0-3-anos
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/los-responsables-adaptan-el-funcionamiento-de-una-ludoteca-como-centro-de-educacion-infantil


Informe Anual DPA 2016140 · 1.4 Educación 

Educación Infantil de una localidad onubense, nos trasladaban su lógica preocupación, e indignación, por 
lo que consideran una actuación desproporcionada de la Delegación Territorial competente.

Así, según manifestaban, la Delegación de Educación había ofertado, el 2 de marzo de 2016, 50 plazas de 
infantil de 3 años. Tras presentar las solicitudes, la Delegación de Educación publicó su resolución, de fecha 
12 de mayo, con la lista de admitidos, sumando un total de 43 alumnos y alumnas admitidos.

Sin embargo, cuando los niños y niñas se van a incorporar a sus clases en septiembre, el centro informa a 
los padres y madres que la Delegación de Educación ha reducido el número de plazas a la mitad (25 plazas), 
todo ello, al parecer, como consecuencia de una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en un litigio que mantenía con dicho centro.

Pero lo que más indignaba a los comparecientes era que la aludida sentencia era de fecha 18 de mayo de 
2016, esto es, anterior a la formalización de matrículas y, sin embargo, en ningún momento, la Administración 
educativa se había dirigido a las familias para dar las explicaciones y soluciones oportunas, por cuanto no 
sabían cuánto tiempo podrían estar sus hijos e hijas asistiendo al centro en cuestión, así como qué harían 
en el caso de que, definitivamente, se acordara la reducción del número de plazas.

1.4.2.2 Escolarización del alumnado
Sin duda alguna, el mayor problema que afecta en la actualidad a los procesos de escolarización que 
anualmente se producen en Andalucía, es el que se refiere a la reagrupación de hermanos en un mismo 
centro docente cuando, solicitadas plazas para varios hermanos en distintos niveles educativos, solo uno 
o alguno de ellos la consiguen.

Es evidente la distorsión que esto causa en las familias para organizar la entrada y salida, a la misma hora, 
en centros docentes diferentes, a veces muy distantes entre sí, lo que dificulta enormemente la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

Pero lo cierto es que la reagrupación de hermanos en un centro docente que no dispone de vacantes en el 
curso solicitado no es uno de los criterios baremables contemplados en la normativa de escolarización, por 
lo que, en la mayoría de los casos, no es posible atender las solicitudes que en este sentido se producen.

En relación a este aspecto, es decir, en cuanto a la atribución de puntos por hermanos escolarizados en el 
centro docente que se pretende, existe cierta confusión, de manera que se entiende, erróneamente, que 
cuando uno de ellos consigue una plaza, los otros también han de acceder automáticamente a la plaza o plazas 
solicitadas en el mismo centro. Sin embargo, si bien es cierto que de entrar uno de ellos se acrecienta en 16 
puntos la baremación de la solicitud, esta nueva puntuación dará derecho a la plaza sólo y exclusivamente 
si existe vacante en el nivel solicitado, no operando, por lo tanto, la automaticidad que a veces se pretende.

Esto sí sucede, no obstante, solo en un concreto supuesto, contemplado en el artículo 11 del Decreto 40/2011, 
de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los 
centros docentes públicos y privados concertados. Dicho precepto determina que, con el fin de favorecer 
la escolarización en un mismo centro docente de los hermanos y hermanas, se tendrá en cuenta que, en el 
caso de que varios hermanos o hermanas soliciten una plaza escolar en el mismo centro docente y para el 
mismo curso de una de las etapas educativas, la admisión de uno de ellos supone la admisión automática 
de los demás.

Ya en el Informe Anual de 2015 hacíamos alusión a la conexión entre esta cuestión y la negativa de la 
Administración educativa, en general, a autorizar el aumento de la ratio como medida que pudiera hacer 
posible la reagrupación de los hermanos.

Este es un problema en el que, además, su mayor o menor intensidad no se manifiesta de igual manera 
en cada uno de lo procedimientos de escolarización, sino que tan solo depende de las circunstancias 
puramente coyunturales que se pueden producir, es decir, que aparece con mayor intensidad cuando en 
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